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2 8AGO2008CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PEDIDO DE INFORME

la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, en referencia al decreto 1591/08, la prórroga del contrato de
Vinculación, Fideicomiso y Administración que une a la Provincia con el Nuevo
banco de Santa Fe SA y la futura licitación para el nuevo Agente Financiero se sirva
informar lo siguiente:

1. Cuál es el estado en que se encuentra la preparación de los pliegos para el
llamadoa licitacióndel nuevo agente financieroprovincial.

2. Si el Estado ya tiene estipulado cuál será la duración del nuevo Conveniode
Vinculación.

3. Si el Estado incluirá en el nuevo pliego cláusulas tendientes a respetar la
estabilidad laboral de los, aproximadamente, dos mil empleados del Banco
que hoy actúa como Agente Finandero de la Provincia,así como también los
derechos adquiridos por éstos en materia de antigüedad, puesto, función,
cargo, remuneración, etc.

4. Mediante qué medidas se garantizará al ciudadano santafesino el
mantenimiento, y expansión, de las ciento ocho sucursales, oficinas y/o
delegaciones que tiene la entidad en la Provinciay su completa prestación
de servicios.

5. Si se comprometerá, mediante cláusula en el pliego, al nuevo agente a
mantener su Casa Sede Central en la Provinda como así también su Casa
central Operativa.

6. Si se planifica establecer un organismo de contralor del nuevo Agente
Financieroy, en caso afirmativo, por actores de qué áreas estaría integrado
dicho organismo.

7. Si se comprometerá al nuevo Agente a brindar asistencia financiera
extraordinaria inmediata como oferta de créditos blandos, bajas de tasas de
interés o refinandadón de deudas, por ejemplo, las diferentes regiones de la
Provinciaen caso de emergendas tales como inundaciones, sequías, etc.

8. Si ya se ha establecido cuál será el destino de los inmuebles que
actualmente ocupa el nuevo Banco de Santa Fe y que son propiedad del
Estado Provincial;si se alquilarán los mismos al nuevo Agente y, en caso de
ser así cuál será el ingreso que recibiráel Gobiernoy cuál su destino.

9. Si el estado tiene planificadointegrar el paquete accionario del potencial
nuevo agente financierode la Provinciay, de ser así, en qué porcentaje.

10.Si se ha analizado la posibilidadde transferir a Municipiosy Comunas los
fondos coparticipablesmediante un nuevo sistema que no incluyael pago al
Agente Financierode una comisiónpor transferenda o, en su defecto, si se
ha previsto la baja del porcentaje que se abona actualmente y que afecta
gravemente los ingresos de las comunas y los municipiosya que el Bancose
lo descuenta directamente del monto a transferir.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Sr. Presidente:
El presente pedido de informes se funda en la necesidad de obtener por

parte de Gobierno Provincialalgunas certidumbres en virtud de la potencial
culminaciónde una reladón Provincia-AgenteFinancieroque data desde hace
más de un siglo.

No es extraño que surjan ante tan importante hecho interrogantes que
es preciso dilucidara los efectos de poder, cada uno desde su lugar, contribuira
que el proceso en cuestión resulte beneficioso para el conjunto de los
santafesinos. Es objetivo de este proyecto indagar acerca del estado de
preparación de los pliegos lidtatorios y apuntar al mismo ciertos puntos que
resultan de vital importanciapara proteger nuestros derechos como ciudadanos.

En este sentido, y teniendo como antecedentes históricosclaros ejemplos
de privatizacionesque resultaron deficientes, es que se pretende indagar acerca
del contenido de las cláusulas que se incluirán en los pliegos y que tendrán
como fin últimoresguardar la infraestructura de serviciosfinancieroscon la que
contamos a la fecha.

Como en toda lidtación pública el mejor oferente ganará y es una
posibilidadel hecho de que el Nuevo Banco de Santa Fe no continúe con su
función de Agente Financiero, Fideicomisarioy Administrativode la Provincia.
Frente a un potencial nuevo escenario es importante tener claro que quien
establece las condidones licitatoriases el Gobierno,no las empresas oferentes.

Asimismo,es el mismo Gobiernoel que debe resguardar los derechos de
los santafesinos y garantizar mediante las acciones pertinentes aspectos tales
como la creación por parte del nuevo Agente de herramientas financieras
tendientes a asistir a los ciudadanos en situaciones de emergencia tales comos
sequías o inundaciones; el control eficiente de las actividades del nuevo Agente
a través de un organismo interdisciplinario;la protección de los ingresos de los
Municipiosy_Comunas que actualmente se ven afectados por el descuento
directo de un 1,5% de sus fondos coparticipablesen concepto de comisión por
tra nsferencia.

De la misma manera, teniendo en cuenta la geograña provincial es
necesario que el tema de las sucursales esté contemplado pormenorizadamente
y se comprometa al nuevo Agente a que mantenga fundonales la totalidad de
las sucursales actuales y establezca una políticade expansión que multipliquela
cantidad de las mismas. Así como también debe garantizarse el cien por ciento
de prestación de serviciosfinancierosen todo le territorio provincial.

Asimismo,se entiende como principal prioridad del Gobierno garantizar
la estabilidad laboral de los actuales empleados del Bancoasí como también el
resguardo de sus derechos laborales, soda les y previsionales adquiridos en el
transcurso de su relación de dependencia con el actual Agente Financiero. No
puede aceptarse bajo ningún concepto la pérdida de puestos de trabajo ni el
gravísimocosto social que ello implicaría.

En virtud de todas las causas anteriormente expuestas es que solicitoa
mis pares la aprobación del presente proyecto.
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